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3 DEL CANTON QUITO 

4 EEG A AAA 

si AUMENTO DE CAPITAL, PRORRQ Asa la oiudad de San 
¿ 

6 GA DE PLAZO Y REFORMA DE Franoisoo de Quito, ml > 

, ESTATUTOS Capital de la Repú- 

e ir queno l ioa del Eouador , 

o OTORGADA POR : hoy día quinoe (15) 

IMPORTACTONES Y REPRESENTA- de Abril de mil no- 
10 

ml - CIONES AROMCOLOR S. A. vecientos ochenta y 

12 tres , ante mí el - 

13 CAPITAL ANTERIOR: Notario Décimo Pri- 

14 Si 11200.009466 nero del Cantón, Dog 

15 AUMENTY DE CAPITAL : tor Rodrigo Salgado 

16 S/(1800.000,00 Valdez,oomparecen : 

7 CAPITAL ACTUAL : los señores!Ehrique 

Steiner A sto - 
18 Ss 61000.000, 00 ner y 2u8u 

19 / Múller, en sus oalj 

0 dades de Presidente 

y Gerente de " IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES - 

2 AROMCOLOR Sa An " ,según los nombramientos que se - 

23 acompa fían Y. Los comparecientes son mayores de e - 

a dad , dé estado oivil casados , de naoionalidad sui 
2 
  

za y inteligentes en el idioma ocastellgno , domioi- 
  

liados en esta ciudad de Quito , híbiles para oon - 
  

tratar y obligarse a quienes de conocer doy fe , y 
    dicen que elevan a esoritura pública la minuta que 

  

Netario Dérima AS 

  

   



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

me entregan ¿uyo tenor literal y que transcribo 
  

es el siguient 
  

En su Registro 

e: Ys ENÑOR NOTARIO: 

de Esorituras Públicas , sirva - 
  

ge extender una de la oual conste la siguiente- 
  

de Aumento de Canital , Prórroga de Plazo y Rg 

  

forma de Estat utos que otorga " IMPORTACIONES Y 
  

- REPRESENTACIÓN ES AROMCOLOR Se 4. ", de conformji ' 
  

dad con las a3i guientes cláusulas .- COMP A 
  

RECIEN Y] ES. - Intervienen en la oele - 

  

bración de la presente escritura los señores Ep 
  

rique Steinen y casado y suizo , mayor de edad, 
  

legalmente cajpaa , domiciliado en Quito , y y, - 
  

Augusto Múllelr , casado , suizo , mayor de edad, 
  

legalmente cajppa3 , domiciliado en Quito; en. - 
  

sus calidades de Presidente y Gerente , 1I8s- 
  

peotivamente le " Importaciones y. Representa- 
  

ciones Aromoplor Y. A. " , según lo aoredi - 
  

tan los nombramientos debidamente insori - 
  

+t0g que se adjuntan , y expresan que en- 
  

cumplimiento de lo resuelto por la Junta 
  

Genersa1 Extraordinaria de Aocionistas de diohg- 

  

Compa ñíía,reunidg el veintidos de Febrero de mil 

  

novecientos 04 henta y tres,tienen a bien formali 

  

za el aumenty de canvital yla reforma de estatutos 

  

de la Compa ida q n los términos constantes de esta es 

  

oritura. VA N TECEDENTES +. - Por esorái 

  

tura pública 0 torgada ante el Notario de Quito , 

    Doctor Cristób al Guarderas, el diecisiete de mayo       
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de mil novecientos sesenta y tres, insorita el - 
  

  

  

2 

3 veintiooho de los mismos mes y año, oon el núme- 

ro ciento slete del Registro Meroantil, tomo no- 
4 
  

5 venta y ou=tro, se constituyó, con un capital de 
  

trescientos mil Ssuores), CONCESIONARIA FIRMENICH- 
  
  

  

  

  

  

  

  

  

6 A 

DEL ECUADOR Se. A. /Por esoritura públioa otorgada 7 . 

ante el Notario de Quito, Dootor Cristóbal Guar- 
8 

9 deras, el dieoiseds de Mayo de mil novecientos - 

o l sesenta y ouatro, inscrita el veintiuno de los - 
10 

mismos mes y año, con el número ciento oinouenta 

M1. 

12 y ocho del Registro Mercantil, Tomo noventa y - 

oino0o, se aumentó el capital social de la Compa” 
EI 

ñía a la sum de seisoientos mil sucres y se re- 
14 
  

/. 

| forman los Estamos Sos inte. /- Por esoritura - 
15 

pública ojefgada ante el Notario de Quito, Doo -— 
  

  

  

  

16 . 
tor OjAsióval Gurrderas, el quinoe de Diciembre- i 

17 ] 
O do fi novecientos setenta, insorita en Quito,el ' 

18 E 
novo de Enero de mil novecientos setenta y uno, 

19 
  / 
/ bajo el número setenta y uno del Registro Meroap t 
  

  

20 ' 

/ til, Tomo olento dos; y en Guayaquil, el ouatro- . 
ay 

i | dé Febrero de mil novecientos ochenta y uno, ang : 
22 : 
  

1 A
A
 

n
z
 

o 23 tada bajo el número dos mil ciento oinouenta y - 
  

dos, se procedió a convalidar, reformar los esta 
    tutos sociales y realizar la apertura de una su- 

  

DP
 

a:
 

- 4 oursal de la Compañía en la oiudad de Guayaquil. 

  

y Pof"ésoritura pública otorgada ante el Notario de 

  

a
e
 

m 
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P
E
R
A
 

  

        Quito, Dootor Rodrigo Salgado, el ocho de mayo de     
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DR, RAURIGO 2 ADO VALDEZ 
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mil novecient 

  

os setenta y cinco, insorita en Qui- 
  

to bajo el número cuatrocientos cincuenta y dos - 
  

del Registro Meroantil, Tomo ciento seis, el die- 
  

oisiete de Ju nio de mil novecientos setenta y 0ip 
  

co; y en Gu2y »quil, tomada nota a fojas ún mil - 
  

doscientos or ce del Registro Mercantil de mil no- 
  

vecientos set enta y uno, el treinta de junio de — 
  

m11 novecieny os setenta y cinco se procedió a oam 
  

biar la denon insoión de la Compafila, por la de - 
  

" Importacion es y Representaciones AROMCOLOR S.A." 
  

/ 

Y Por esoaritura Pública otorgada ante el Notario de- 
  

Quito, Doctor 
  

Rodrigo Salgado, el velintiseis de - 

  

Diciembre de mil novecientos setenta y siete, ins 
  

orita en Quit o bajo el- número ochenta y tres del - 
  

Registro Mero antil, Tomo olento nueve, el veinti- 
  

tres de enero de mil novecientos setenta y ocho , 

  

ge procedió a aumentar el capital social a la su- 

  

ma de un mil1 ón doscientos mil suores y a la re - 
  

forma oorresrondiente de sus estatutos sociales.” 

  

Con estos ant ecedentes y en cumplimiento de lo ex 

  

presamente re Suelo por la Junta General Extraor- 
  

dinexia y Uni versal de Accionistas de la Compañía, 

  

reusdda el ve íntidos de Febrero de mil noveoilentos 

  

oohanta y tre ÉE los comp”recientes en las calidades 
  

ya mencionada By por medio de esta esoritura, pro- 
  

oeden a forma lizar el aumento de oapital social - 
  

de la ocomp-Añ1Í $ en la suma de otatoo millones Gehé -- 

    cientos mil s hores, de manera que en adelante el-         

| 
| 
| 
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capital sooial será la cantidad de SBIS MILLONES 
  

DE SUCRES ; a prorrogar el plazo de duración de- 
  

la comp=ñfa por veinte años adicionales ; y, a - 
  

la reforma de los estatutos sociales , todo de - 

conformidad con los términos que luego se indi - 
  

can».- A estos efeotos,los comparecientes solioi- 
  

tan al señor Notario que inserte en esta esoritura 

  

el texto del Acta de la sesión de la Junta General 
  

10 

" 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Extraordinaria y Universal de Accionistas reunida 
  

el veintidos de Febrero de mil novecientos ochen- 
  

ta y tres en la cual consta todo lo relacionado y 

  

. aprobado,por unanimidad, por dicha junta,razón por 
  

la cual se transoribe en esta esoritura el texto- 
3   

de la indioag34óta, tomada del Libro de Aotas de 
  

" ImportarÍones y Representaojónes AROMCOLOR S.A." 
  

ouyo Jenor es el siguiente :/ADTA DE LA JUNTA GENE 

  

  

  

RAY” EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DBE_ 
aa A 
  

_ /FNPORTACIONDS Y REPRESENTACIONES AROMCOLOR Se. A.-— 
  

  

  

  

20 
celebrada el veintidos de Febrero de mil novecien 
  

tos ochenta y tres.- En la oiudad. de Quito , el - 
  

día veintidos de Febrero de mil novecientos oohep 

  

ta y tres, se reúne la Junta General Extraordina- 
  

ria y Universal de Acoionistam de Importaciones y 

  

Representsoiones Aromoolor S.A», en el local de la 
  

Compañía ubicado en la Avenida América Número setg 
  

cientos veintiuno, a las diecinueve horas +. -— En- 

    contrándose reunido y representado el cien por -     

DR. ROBRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primera - Quita roy 
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ciento dél oa 

  

pital social, los accionistas o sus 
  

representante $ por un=animidad resuelven consti — 
  

tuírse en Jun ta General Extraordinaria y Univer- 
  

sal de Accion istas y de igual manera resuelven - 
  

tratar sobre los siguientes puntos YU no .«-Au- 
  

mento de Capi tal social .«- Do 8 . - Prórroga - 
  

del plazo de duración de la Compa fía . YA re s.- 
  

Reforma de Es tatutos. — El Presidente de la Com 
  

pañía declara instalada la Junta, y pide al Se - 
  

oretario Seño Y Augusto Múller, dar leotura de - 

  

los socios as istentes, resultando que asisten :- 
  

deñor Augusto Múller , quien representa seiscien 

  

tas acoiones nominativas y ordinarias de su pro- 

  

piedad, de va Lor de mil sucres cada una, por un- 
  

valor nominal de seisolentos mil suores , lo que 
  

le da un dere ho a seiscientos votos Y- Señor Maz 
  

celo Federer, Apoderado del señor José Federer , 
  

de quíen representa doscientas noventa y ocho ag 

  

ciones nomina tivas y ordinarias de valor de mil- 

  

suores cada una, por un valor nominal de dosoaley 

  

+tos noventa y|ocho mil sucres,-lo que le da dere 
  

cho a dosolentos noventa y ocho votos. - Señor - 
  

Alejandro Múller, quien representa doscientas no 

  

venta y ouatro9 acciones nominativas y ordinarias 
  

ds su propisadd, de valor de mil suores cada una 
  

por un valor nominal de doscientos noventa y oua 

  

tro mil sucre 9, lo que le da derecho a dosoien - 
    tos noventa y cuatro votos A Señora Luz Amparo       

na 

  

  

 



  

  

  

Echeverry, quien representa seis acciones nominati 
  

vas y ordinarias de su propiedad, de valor de mil- 
  

sucres cada una, por un valor nominal de seis mil- 

  

Suores, lo que le da derecho a seis votos /5 Se - 
    

ñor Marcelo Federer, quien revresenta dos acciones 
6 A _ 

nominativas y ordinarias de su propiedad, por un - 

  

valor de mil sucres cada una, por un valor nominal 
  

de dos mil sucres, lo que le da derecho a dos vo -— 
  

10 

408. - Se encuentra presente representado por sus- 

  

11 
. propietarios o apoderado lega1, un oapital social- 
  

my 
de Un Millón doscientos mil suocres, equivalente a 
  

13 
mil doscientas aociones nominativas y ordinarias -— 

  

de mil suores de valor cada una, es deoir el oien- 
  14 

15 

por ciento del Capites Soelel de la Compafífa, con- 
  

16 
un. total a9/as1 dosoientos vptos, existiendo por - 
  

17 
Lo, tampa el quórum legal. - El señor Presidente pp 
  

18 

ne, a /Gonsideragión el primer punto del orden del - 
  

19 
ash, que dice: Aumento de Capital. El señor Geren”- 
  

po manifiesta y propone a la Junta que, con el ob- 
  

/ jeto de permitir un mejor desarrollo de las aotivji 
P > o . 
  

dades de la Compañía , se proceda a un aumento de- 
  

Capital Social por la suma de Cuatro millones ochp 
  

cientos mil sucres,con lo oval el Capital se eleva 

  

ría a un total de Seis millones de Sucres. Propo- 
  

ne que de aceptarse efectuar el aumento, el mismo- 
  

que se realioe mediante la capitalización de nove- 
    cientos mil sucres correspondientes o a tomarse de     

DR. RoBe!SO SALGADO VALDEZ 
Mataria Dérima Drimeor A 

  

 



  

AOS 

12 Reserva légal existente y tres millánes nove* 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 oiéntos mil gueres a tomarse de la Reserva Espe- 

3 cial existente en la Compañía el treinta y uno - 

de Diciembre|de mil novecientos ochenta y uno .- 
4 

El aumento sería suscrito y pagado por los aotua 
5 

6 les accionistas en proporción a sus acciones. -—- 

La junta, conocida la proposición y expliosoción- 
7 - 

dadas por el [Señor Gerente, aprueba por unanimi- 

8 

dad de los cdancurrentes oon oapacidad para haoe 
? z 9 

10 lo, efeotuar lun Aumento de Capital por Cuatro mi 

1 llones ochocientos mil sucres, quedando en consg 

0Quencia integrado el gapital social de la Compa- 

12 . . 

13 ñí> en la siguiente forma : 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO POR AUMENTO POR TOTAL 
14 ACTUAL CAPITALIZA— CAPIT.RESE AUMENTO 

CION RES.ESP. VA LEGAL : 

15 

6 [e Augusto Múller 600.000 /11950.000 /450+000 /2'400.000 

17 , Tosé A.Federer 298.000" 968.500 223.500 |1'192.000 o 

18 _ Alejandro Múller 294.000 955.500 220.500 |1'176.000 

19 | , Luz A.Eoheverfy ' 6.000 19.500 4.500 24.000 

20 | . Maroeld' Federer 2.000 / 6.500 1.500 8.000 

21 TOTALES _: /1:200.000 /31900.000 /900.000 |4*800.000 

TOTAL |CAPITAL 
22 NUEVO 

23 3:*0004000,00 

24 1'4904000,00 

25 1'4704000,00 

26 304000,00 

10.000,00 
27 Je 

28 TOTALESK6.:090,1000,09           
a
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| 
1 | 

| 
2 Se pone a consideración de la Junta el segundo pup 

3 to del orden del día, que dioe: Prórroga de Plazo 

4 de Duración de la Compañía. A BL señor Gerente - 

propone a la Junta prorrogar el plazo de duración 
s| . q 

o de la Compañía,por veinte años más de aouerdo a - 

> los Estatutos, en vista de que la duración de la- 

Compa fila según su constitución terminaría en Mayo 
8 A 

del presente año. la unanimidad de los oonourreg 
9 ! 

60 tes, con capaoidad para haoerlo, apoya y aprueba- 

10 

la moción del señor Gerente, prorrogándose, por - 11 l . A 

12 lo tanto, lA duración de la Compañía por veinte a 

0 ños más. ye El señor Presidente pone a considera -—- 
1 : > 

ción el teroer punto del_orden del día que dioe : 
14 l - o 

as Reforma de BrtStutos.: — El señor Alejandro Múller 

pone a opísidoración de la Junta, que además de = - 
16 

las formas de estatutos que deberán hacerse en. 

17 ? * 

O refación a los dos puntos aprobados anteriormen - 
18 

Je se toman en cuenta los siguientes ART ICULO= 
19 

PRO meno . —- Eliminar la parte que reza "y todo em- 
20 4 

pleado o funcionario cuya remuneración pase de don 
2 _ . 

mil quinientos suores mensuales";y, ARTICULO DECI 
2 ] EA — E 

¿ MO . - Cambíar la duración de las funciones del - 
23 ' 

24 Presidente de dos a oinco años. —- La unanimidad - 

Nes de losa conourrentes oon oapacidad para hacerlo ,- 

za, apyueba reformar los estatutos en los siguientes- 

, “artículos , los mismos que dirán : " ARTICULO TER 
a a 

2 CERO ¿ - DURACION . - Se prorroga la duración de 
        DR. PPRRIGO zatGADO vALbez Notario Décimo Primern nur "os:
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la Compa ñfa 

  

por veinte años a partir de la fecha 
  

de inscripoi ón, de la presente escritura, en el- 
  

    

£ 

Registro Mey 

A 

cantil.- Este plazo podrá ser pro - 
    

rrogado por 

  

períodos sucesivos de veinte años +.- 
  

Sin embargo la Compañía entrará en liquidaoióñ y 
  

disolución, en cualquier momento, por ouaplérs0- 
  

disposicione s legales o por disposición d/1 - 

  

Junta Genera 1 de Acoionistas, reunida 00 este - 
  

exolusivo ob jeto, tomada con el voto afirmativo- 
  

de por lo me nos el ochenta por ciento del Capital 
a 
  

Social". _/ ARTICULO CUARTO. - CAPITAL, ACCIONES 
  

Y ACCIONISTA S .« - El capital de la Compañía, es-: 
  

  

la cantidad de SEIS MILLONES DE SUCRES, que esta 
  

  

14 
rá dividido y representado por seis mil aoociones 
  

nomina tivas y ordinarias de um mil suores de va- 
  

lor cada una , que irán comprendidas en títulos - 

  

de las serie B A,B,C y D:- Las acciones de la sg 
  

— 
  

rie "A" son las emitidas en virtud de la Esoritu 
  

  

ra de Constíi buoión de la Compañía, de diecisiete 
  

A 
  

de Mayo de m il novecientos sesenta y tres; de la 
A 

  

Serie "B", 1 ás emitidas en virtud de la esoritu- 
  

  

ra de Aument 
A O | 

o de Capital, de dieoiseis de Mayo de 

  

mil novecientos sesenta y cuatro, de la Serie :"C" 
    

las emitidas en virtud de la esoritura de Aumento 

  

  

de Cavital, de veintiséis de Diciembre de mil no- 
  

  

veocientos se 

> 

tenta y siete; y las de la Serie "D"- 
  

  

las emitidas en virtud de la presente escritura -— 
a ad     

  

  

de aumento d 
E E A   d capital". - " ARTICULO NOVENO, _La= 
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Junta General, legalmente constituída en la Supre 
  

ma Autoridad de la Compañía y sus decisiones son 
  

inapelables, salvo los casos contemplados en la- 
  

Ley de Compañías vigente. Consiguientemente,pue 

de conocer y resolver todos los asuntos que ten- 

gan relación con la Compañía, sus bienes y sus - 
  

negooios siendo sus principales atribuciones, de 
  

signar al Presidente, Gerente, Subgerente y Comi 
  

sarios; conocer y resolver sobre el Balanoe, re- 

  

parto de utilidades y formación de fondos de re- 
  

serva; aprobar en una sola discusión toda refor- 
  

ma a los Estatutos, para lo oual se requerirá el 

  

voto afirmativo de. por lo menos el ochenta por - 
  

ciento del CapitaJ-6501a1. - Foordaz el aumento- 
  

O disminuoiór del Cavital Social y dar su autori 

  

zación Jára todo contrato que por Ley, deba oelg 
  

brazxe por esoritura pública". —"ARTICULO. DECIMO 

  

ys PRESIDENTE . - La Junta General designará la 
  

/pexsona que deba representar a la Compañía, en - 
  

/ calidad de Presidente de la misma. - El Presiden 
  

te durará en sus funciones cinoo años. El Presi 

  

dente gozará de todas las atribuciones y deberes 

  

que la Ley otorga a su cargo y especialmente los 

  

siguientes: Presidir la Junta General de Aooío - 
  

nistas y oonvocarla ouzndo sea del caso: repre - 

  

sentar juntamente con el Gerente de la Compañía, 
    en todos los actos que por Ley deben celebrarse-     

DR. RCOURIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Prinsca Dicics 
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por esoritura pública; dar su consejo y pareger 
  

al Gerente, € n todos los asuntos de importancia;   

velar por la buena maroha de los negocios de la- 
  

Compañía y pd r el oumplimiento de la Ley, de los 

  

presentes Esta tutos y de las órdenes y resoluocio- 
  

nes de la Junta General de Accionistas; firmar - 
  

con el Gerent e, los Certificados y títulos de - 
  

las acciones? y, en general, ejercer todos los - 

  

aotos de vigi lancia que sean menester, para el - 

  

mejor desenvo lvimiento de la Empresa". Todas las 
  

demás ol4usul as y estipulaciones de los Estatu - 
  

tos Sociales, quedarán vigentes en cuanto no se- 
  

opongan a la reforma antes aprobada» ” De inme - 
  

diato la Junt a resuelve autorizar y dispone que- 
  

los señores P residente y.Gerente de la Compañía, 
  

procedan a la celebración de la correspondiente- 
  

Escritura Púb lica que legalioe el Aumento de Ca- 
  

pital y refor me de Estatutos aprobados en la pre 

  

sente Junta General Extraordinaria y Universal - 

  

de Accionista So. / Terminado el conocimiento y rg 
  

solución de t odos los puntos del orden del día , 
  

se deja const ancia que se incorpora al expediente. 

  

de esta sesió n, los siguientes documentos : a )- 
  

Lista de asis tentes a la sesión con indicación -— 

  

de las aooionf9que representan, el valor pagado- 
  

por ellas y 1 ps votos que les oorresvonden. - -— 

  

b ) Carta pod er otorgada por el Accionista señor 

    José Federer. - Yo habiendo otro asunto que tra          



  

  

10 

“ 

12 

13 

' 
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

Su A 03) e 

  

tar, el señor Presidente concede un receso para 
  

la elaboración de esta Aota; reinstalada la se- 
  

sión se aprueba el acta sin modificaciones, te 
  

minándose la sesión a las veintiun horas trein- 

ta minutos . (firmado ) Enrique Steiner y, PRE- 

SIDENTE se £irar do >) Augusto Múller, SECRETARIO- 

  

    

  

ACCIONISTA «/21rmado ) Alejandro Miúller , ACCIO 
  

NISTA :/2irmado ) Lua Amparo Echeverry, ACCIONIS 
  

Dai VÉasmadS ) Maroelo Federer, Apoderado del se 
  

ñor José Federer; Zirmado ) Marcelo Federer, AC 
  

CIONISTA . - Certifico que la presente es fiel- 
  

_ copia del original . - Atentamente, firmado ) - 
  

Augusto Múller , Gerente + - Queda así formali- 
A 
  

zado el aunento 4e“Ga pital, la prórroga de pla- 
  

zo y la 0spfns de estatutos " IMPORTACIONES Y- 
  

REPRESMTACIONES AROMCOLOR S.ñA.", -— Usted, se -   
  

Sox Motaxio, se servirá agregar las demás oláusulas-   
  

a9/ estilo. Hasta aquí la minuta,que se hslla firmada 
  

poz el Dr.Maroo Landazuri Romo,matricula N2704,1la - 

  

misma que los comparecientes aoeptan y ratifican en- 

  

todas sus partes,y leída que les fue Íntegramente esta 

  

  

esoritura por mí el Notario,firman conmigo en unidad 
  

de aoto de todo lo cual doy fe rÉ)Enriave Steiner.- 
  

0T117-0253352.-CT:077431. Drugusto Múller.-C1:1704 
  

41095+-CT:013667.-CT-COMP:02609. 9) Dootor Rodrigo- 

  

Salgado Valdez , Notario Décimo Primero del Cantón. 

    —- DOCUMENTOS HABILITANTES — 
rn       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Dicta Laso 

  

 



MIN 

EL 
E 

VISTOS el 

por el Dec 
solicitud 
vos de este 

EN USO de / 
de 11 de S 
Agosto de 

p 

AUTORIZAR 6 
MULLER y MA 
iícdpen en 
PRESENTAC 1d 

la Junta Ge 
Febrero de 
SUCRES (S/ 
[s/, 1'192, 
11176,000); 

Dicho aumen 
diante capi 
esta manera 
SENTACIÓNES 
6'000,000) 
dinecta 

Los señores): 

Decreto Supremo N2 974, de 30 de Junto de 1971, 
eto Supremo N2 900-A, "de 10 de Noviembre de 1976, y la - 
y La documentación correspondiente que reposa en Los 

tas facultades que Le confiere el Decreto 

neral. Extraorndinarnía y 

e Le da La calidad de Empresa Extranjera de co » 4 
con el ¡á 

  

e 
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a
 

$ | 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ISTERIO DE INDUSTRIAS. COMERCIO E INTEGRACION 

240 RESOLUCION N2 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE 
NDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

e f01mado 

archi 
Mintstanto; Y, 

789 
27 de 

Supremo N2 
potiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo N2 247 de 
981, 

RESUELVE : 

Los señones AUGUSTO MULLER, JOSE A. FEDERER, ALEJANDRO 
IRCELO FEDERER, todos de nacional£dad Sutza, para que 

enjel aumento de capital. de La Compañta "IMPORTACIONES Y RE 
NES AROMCOLOR S.A.", de conformidad con Lo acordado en - 

Untversal de Acciontetas de 22 de 
1982, por Las sumas des DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL - 
2'400,000), UN MILLON CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SUCRES - 

000), UN MILLON CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SUCRES [(S/, 
y OCHO MIL SUCRES [S/. 8.000) 1espectivamente, 

Ed 

to se efectuard, dentio de Los montos antes indicados, me 
talización de reservas con que cuenta la Empresa de: -— 
el nuevo ca de La Compañia "IMPORTACIONES Y REPRE- 
AROMCOLOR S.A." será de SETS MILLONES DE SUCRES (S/ - 
de los cuales el 99.5% constituye ¿nversión extranjera 

nformidad 
en Comán de Tratamiento a Los Capitales ans. 

AUGUSTO MULLER, JOSE A. FEDERER, ALEJANDRO MULLER y 
MARCELO FEDERER, deberán negdatran el monto de La Inversión extran- 
jena autor) 
Ministerio 

COMUNIQUESEL - 

zada, en el Banco Central del Ecuador y 
popa de dicho registro, 

   

CERTIFICA. - 
us COPLA, LO . 
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¿OMA oda 
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AN y 
e ua 

Me 
Al de EP BE IDO0 Aa pod ECLADOS 

AS MINISTRO bl Pelo PAS COMERCIO E ANI oa 

BESOLUCIOM No. 62 

| Z, El SOBERCLETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO 
DS ENIDISTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

EN USO de les facultades que le confieren los Decretos Supremos 
Moo. 189, de 11 de septienbro de 1975 y 1875, de 27 de septicm- 
bre de 1977; y, 

| O VISTOS: el Decreto Supremo No. 975, de 30 de Junto de 1971, re- 
foneado uedisnte Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre 
de 1976, la dacleración Mo. 1204 de 20 de enero de 1931, efec - 

. tuada por la señora LUZ AMPARO MULLER, de nacionalidad suíza,la 
solicitud y la decumantación correspondiente que reposa en los 

5 archivos de este Minístario, 

RESUELVE: 

     

    

/ AJYCRIZAR a la señora LUZ_AMPARO MILLER de nacionalidad sulza 
icusdof on ferma legal, cogía lo ha dencstrado 

fohociantamaate-ficsodor de la Visa de lumigrante 10-1Y, etor 
gata el 9 40 íryo de 1975 por ol Departeamonto Consular y Ex - 
tranjería gón Regístuo No, 2-1712-26475, pera que invierta con 

Eglazr de irveorsicnista uscional, en la coastítución su - 

capital, campra de eccilonos, participaciones o dere- 

volora LUZ AMPARO MULLER, que tondrá la calíded de Ínver - 
sienista necionel, conforma al Mégimen Común de Tratamiento a 
los Capitales Extronjores y eus Reformas, hará uso de la pre- 
senta sutorizeción laa veces que fuere necesario para lo cual, 
en ceda ocasión prosenterá copia protocolizada de esta Resoly 
ción, conferida por el Motarío Público. 

DISPONER que la precente Resolución sos protocolizada en una 
és las NMotaríes Públicas del País. 

COXINIQUESE.- Dedo en Quito, a 
/2 8 ENE. BL" 

CANEIPICA: 

/) 

  

VIRELÍVYA RáLlgisto rte so> 

FINANCIERO -ENUARGA DU 

Aa gra Sr e 
q : A 

  

 



  

ÁSZOW : Certifico que la copia fotostática que anteoede y que 

obra de una fdja útil, sellada y rubricada por el susorito No 

tario, es repyoducoión exacta del original que he tenido a la 

vista y con el cual he practicado minuciosa confrontación, en 

contrándola idéntica en su contenido , de lo oual doy fe. Ex 

iendo esta diligencia al amparo de la disposición oontenida- 

en el numeral quinto del artículo dieciocho de la Ley Nota -— 

rial. - Queda panotada en el Libro de Diligenoi=s y archivada- Ó 

una xeroxoopial. - Quito, a cuatro de Abril de mil novecientos 
o0henta y tres... _- —) 

Y / : 
/ / 

    

DOCTOR RODRIGO SALGADÓ VAL DEZ 

OTARIO DECIMO PRIMERO 
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| o e o HA ts 11 de Julio do 19860 
| 4 
y 

re 

0 A Y. le conoidi cio tad 

acero y ale coro rota to concoluiento quae, la Junta Le- 

neral irtriordineria ar cesado tos de Ma 2orticiore” y Deprenentaciones Árom 

. color t.c.%, reunida 0d onucve co Juli ala 42 ptos | ochonta, eligió a 

usted cora el ro de roseato oc de ira rola, rio va cíodo estatutario de 

cinco anos a eortarro cerda lo Ciela e ire raión AY namiraniento en el e 

¿iutro percanti l. 

> . .. 

" in ru co didsd de Gerente, antes ejercerá la re¡resenta 

ción logi3, bjuelciól) y entren rdielsd de doc topo fas bus atribuciones coro 

cerente constan en le ercrdturo de eonctitoción de le "Sociedad Antniia Conce 
: cioneria Virreniech del creador Ned. ”y aterd. 2 Culio, el diecisiete de Fa- 

yo de eil pbovecientos recent y tres ento ol Leterio Tr. £rístóbal Cuardoros, 

" inscrita en el kogistro o orcotid ode era ciudel cj vointe y ocho de ] ayo del 
cisto año, bajo el nrúlcro ciento 7 “Se neventia y cuatro y en la es- 

critura de convalidoción, relax do e: tatutos y epertura de sgucursel en Gua- 

2 AN, yoquil, celebrada en Quito,yYfnte c1 Voterio Dro Crirtóbal Guarderas, el quin- 
Nod 

0 kia ce de Piciormbre de 111 ou 
| No a ciutado lor | A ce cra cludad, 

ntor soternte, inscrita on el Resistro Vercentil 

do dle entorior, el nueve de ¿cbrero de mil novecien- 

cGueyequila de fojeo 111 derelentos nueve a mil doscien- 

ezo ciclo echbenta y uno del Locistro Fercantil y ano- 

dos 111 ciento ciuncnente y dos del repertorio, cl cuatro 

novecientos setenta y uno. Festa designación para el cargo 

Atuye uno reelección. Atonterente, 

ar tos cetenta y uno, m1 

Ñ tos treinta y suis, 

N tudu bajo el uo 

de Febrero de 141 

cu Gerente con» 

dE 

A Fco NOS ode 

  

Fnrique Steiner 

PRESIDENTE 
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ochenta 

Valdej 
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ello ¿a 

fixmed 
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Lo 
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Quito, 
2” 

11 de Julio de 1980 

acepto la designación de Gerente de 
taciones Arorcolor S.ño” 

    

   

  

       

      

     

  

Con ests fecha pueda inscrito el presente, o 

documento bajy_ el 19 A L. dol R : 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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NOS 11 
OPOTOCOLICACION 
  

DEONOERAAPICNTO PE PAEESTOPNTE 

  

OTORGADO POR: 

  

IM9ORTACIONES Y REPRESENTACIONES —ARCMCOLOR SA 

  

A FAVOR DE 

  

SEÑOR ENRIQUE STEINER 

    CUANTIA : INDETERMINADA - 
  

EZL20 2078282102212 2202228222022 28 2L2L2£ 2 L 2 2220 2£2£2 

Cuito , Julio veinte y cínco de mil novecientos ochenta y d0s . 

De mis consideraciones le es grato poner en su conocimiento - 

  

que la Junta Meneral Extraordinaria de Accio-nistas de Importacio 

  

nes y Representaciones fAromcolor S.A, , reunida el dos de“Ju- 

  

lio de mil novecientos ochenta y dos , eligió a usted para el -- 
, rá : 

  

carno de Presidente de la Compañía , para un período estatuta-- 

  
mo . a 

rio.de dos. años 8 contarsgúaísde la Pena de inscripción del - 

    nombramiento en ejrénterro Mercantil . - Sus atribuciones coma 

  
Presiriente 02% Compañto constantan en la escritura de consti- 

  

tución ls " Sociedad Anónima Concesionaria Firmenich del - 

  

cun S.A. , otorgata en Cuito el diecisiete de Mayo de - 

  

my novecientos sesenta y tres ante el Notario Doctor Cristóbal 

  

varderas , inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad ,- 

  
/ el veiptÉ y ocho de Mayo del mismo año , bajo el número ciento - 

y : 
  
/ sjóte del tomo noventa y cuatro y en la escritura de convali- 7 Po . 73 

  
dación , reforma de estatutos y apertura de sucursal 

  s 

quil , celebrada en Quito , ante el Notario Doctor Cristóbal. Guar? 

  
deras , el quince de Diciembre de míl novecientos setenta , ins- 

  
Y 

crita en el Registro Mercantil de esa ciudad , al margen dela 

  

nl 

  
s«“anteríor , el nueve de, Febrero de       r a 

ca 

mil novecientos setenta y 
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AAA pr 
A A Má A ATT, Frio ed 

-=v en Guayaquil A siento: YE DADO IN 

tos treinta y sefis , número ono On ra y uo, 
A a dl , 

Mercantil y anoíifida rajo o +1 onúsccc caco ciclo nieoto cincuenta y 

dos del repertorio, e8l ci ton de cebrera milo orvecientos - 

setenta y uno. Cita cosloroccón ora elo coco de residente - L 

constituye uno rep! poo a tamente, 14 
A A A 

porto ps S Top eo AROMODORORN Co, firmado ) fuqusto "usller , - 

Gecrotarvio de la funts . = - Cuito., Julio veinte y cinco de - 

    
  

mil novecientos oghrata y dos . - Yo , £oriírmue Steiner , acepto 

a desionación delPres:iceote de mpariacipnes Y entacíones 

    

Al
 

Do 3 ” py
 

o 

    

Aromcol SN, «e ffirmocoa )  Efncicue Steinsr . -= - Con esta  - 

    
L O 

7 feeba queda inscrito el oprespote documento bajo »l.número tres 

    

milo diecinueve dell Rerirtra 02 "ombremientos tomo ciento trece | 
. « 

  

Cuito , a dieciséig de Anosto, cr míl novecientos ochenta y dos.- 

  

  

  

  

  

REGISTEO MERCANTIL]. - Firharo ) £l Megistredor . - Cégue Un -, 
l e o 

Sello. = - RAZON CE PROTOCOLIZACTON 7 El día de hoy , en el 

Registro de Escritúres Públicos de la Notaría Lécimo Primera a 
, A 

má cargo , en una foja útil protocolízo el cocumento que antece- 

de . - Duito , a veinte y cínco de Agosto de mil novecientos  - 

  

e
 ochenta y dos + - flirmedo ) Doctor Rodriqo Salgado Valdez, Nota- 

  

rio Décimo Primero ldel Cantón . - Sigue un Sello - 

  

  

Se protocolizó ante mí , en fe de ello 
  

  

confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA , firmada y sella 

Ma 

da en Muito , a veinte y cinco de AOS si de mil novecientos. - 

ochenta lips o LL, 

IZ NN AS 
. E mn na DN 5 

ra dais ye 
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Se otorgó ante mí, 
  

en fe de ello confiero esta TERCERA copia - 
  

certificada, firmada y sellada en Quito , a quinoe 
    

de Abril de mil novecientos ochenta y tres.- 

  

o LA 
Re LAS, 

mojón RODRIGO sApaADO VALDEZ 

  

       | NOTARIO DECIMO “PRIMERO 
  

  

  

  

- RAZON +3 Mediante e Resolución Fámero doce mil custra 
  

olentos do08, dictada por el Zoonomista Gilterto - 
  

Rovoa ¡dontalvo, Superintendente de Compañias, En - 
  

cargado, de fecha once de Hayo de mil noveolentos- 
  

ovohenta y tres, se aprovó al Aumento de Capital, - 

  

prórroga de plazo de duración y reforma de estatu- 
  

sos de la compañía " IMPORTACIONES: Y RBPRESENTACIO 
  

« NES ARONCOLOR 5sás", otorgada ante mí el quinos de 
  

Abríl del presente años - Poné nota de este parti- 
  

ocular al margen de la zos peotiva untrism. - quitoya 
  

once de Mayo de míl novecientos ocjanto) y tros. 

  

  

  

    

X LL MARS 
_ DOCTOR “RODRIGO SaLG499 VALISZ 
  

  

  

  

ee DECIMO "RIMERO 
3 za 

O       

DP. RODRIGO SALGADO | VALDEZ 
Notaria Dáni ima Primsra M. ¡PR 
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En virtud de lo 

REsolución No. 1 

de la matriz de 

pital , prorroga 

pañía IMPORTACION 

Mayo de mil nove 

Con esta fecha 

brdenado por la Superintendencia de Compañías, mediante 

2412 de once de mayo del presente año, tome nota al margen 

L7 de Mayo de 1.963, de la aprobación del aumento de ca- 

de plazo de duración y reforma de estatutos de la com- 

NES Y REPRESENTACIONES AROMCOLOR S.A.- Quito, a trece de 

cientos ochenta y tres. 

   
   

  

¡O SEXTO 
NTON /QUIT 
La 

7 Dr, HUGO-CORNEJO R, 

queda inscrito el presente documento y la Resolu-   ción número doc 
te de Compañía 
ochenta y tres 
114.- Se tomó 
de mayo de 196 
da archivada 1 
ca de Aumenta 

de Estatutos d 

ARÚUMCOLOR S.A. 
Décimo Primero 
cumplimiento a 
tada Nesolución, de conformidad a lo est 
733 del 22 de 4 
878 de 29 de aj 
jo el número 6/ 
tos ochenta y 1 

ce mil cuatrocientos doce, del señor Superintenden 
Encargadp, de once de mayo de mil novecientos 

«bajo el número 435 del Registro Mercanttl, tomo- 
ota al margen de la inscripción número 107, de 28 
y a fs. 273 del Registro Mercantil, tomo 94.- Que 
Segunda copia Certificada de la Escritura Públi- 

e Capital, Prórroga de Plazo de Duración y Reforma 
la Compañía "IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES 

, Otofgada el 15 de abril de 19983, ante el Notario 
de este vantón, Dr. Rodrigo Salgado.- Se da así 
lo dispuesto en los Arts. cuarto y quinto de la ci 

ablecido en el Decreto 

    
    

    

agosto de 1975, publica 
posto del mismo afio.- íy 

116.- “uito, a diez y 
pres.- El REGISTRADOR. - 

     


